
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, tres (03) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 67, hoy 04 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00161-00 

Demandante (s): NUBIA LARA CELEMÍN 

Demandado (s): EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS 
DE IBAGUE EN LIQUIDACIÓN 
“EMPOIBAGUE S.A.” Y OTRO 

Asunto: Deja sin valor ni efecto un auto. 

 
 
Habiendo liquidación de costas en firme, de oficio se modifica el numeral segundo de la 
parte resolutiva del auto del 30 de agosto de 2022 que libró mandamiento de pago el que 
quedará del siguiente tenor: 
 
 2. Por las costas y agencias en derecho del proceso ordinario tasadas en $906.000. 
 
En todo lo demás permanezca incólume.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Daniel Camilo Hernandez Camargo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c181016335f13bb28579b07198ad5725c5e72a0d38815fb9ffcc2f271d7657d

Documento generado en 03/10/2022 08:28:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


